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La persona auxiliar se incorpora tarde… pero queremos recuperar las horas ¿qué hacemos?

1. Cambiamos su fecha de incorporación por la que debería haber tenido. Por ejemplo, llega el 5 de noviembre pero queremos recuperar octubre entero, así que seleccionamos
como fecha de incorporación el 3 de octubre.

2.  Nos  vamos  al  módulo  de  Auxiliares  de  Conversación  del  centro,  Horario  regular.  Tenemos  que  grabar  la  programación  de  las  horas  de  octubre,  ya  que  no  tenía.
Seleccionamos la primera semana de octubre, y vamos a grabar como ejemplo la del 10/10/2022. A través de nuevo horario gráfico (parte superior derecha), le incluimos los
horarios para dichas semanas. Lo más rápido sería con la opción “Copiar semana”, seleccionando una semana que ya tengamos grabada. Aceptar.

3. Debemos cambiar todas esas horas programadas a ausencias injustificadas. Seleccionamos una a una, y hacemos clic en “Registrar ausencias y/o recuperaciones”. Todas las
horas deben cambiarse una a una a injustificadas. Una vez hechas, aparecerán en su casilla de color rojo.

4. Volvemos a hacer clic en cada hora y le damos de nuevo “Registrar ausencias y/o recuperaciones”. Bajamos hasta el menú de registrar recuperación. Seleccionamos la fecha
que va a recuperar la hora que estamos editando, por ejemplo, supongamos que la recupera el miércoles 9 de noviembre. Hacemos clic en Modificar Selección, seleccionamos
el curso y clase donde la va a recuperar y después, hacemos clic sobre  la franja horaria en el día exacto que la va a recuperar, por ejemplo en el tramo horario 4 de la captura de
pantalla. Aceptar.

5. Volvemos al menú anterior y ya vemos que la recuperación está grabada en color verde en la semana que efectivamente la recupera. Además hace mención del día que está
recuperando (Recuperación del 10/10/2022).

6. Este proceso se deberá repetir con todas las horas que se recuperen. De no quedar grabado, no estarán autorizadas las horas de recuperación, y por lo tanto, no se debe
proceder al pago de las mismas.
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